
10/10/23, 15:41 Correo: Juzgado 02 Laboral - Boyacá - Sogamoso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkADI5MzUwODRmLWMzYzQtNDIxYy04MzlhLTA2OGM3NDJlN2FlNABGAAAD%2FsSsj2e9SUKWXub1A… 1/3
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Albertina Aguirre <ma3abogadosasociados@yahoo.com>
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Chaparro Valero <chaparrojusticia@gmail.com>
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2022-47 TELEGRAMA CURADORA.pdf;

Señor                  
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
Sogamoso-Boyacá
E.         S.            D.

REF:        PROCESO ORDINARIO
RAD No.     157593105002-2022-00247-00
DEMANDANTE  ALBA PEREZ CHAPARRO y OTROS
DEMANDADO   NIDIA MARINA USCATEGUI Y OTROS

MARIA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO, mayor de edad, vecina y domiciliada
en la ciudad de Sogamoso, identificada con C.C. No. 41679792 de Bogotá
y TP 45.236 del CSJ, respetuosamente  y de conformidad a lo ordenado
por su Despacho en auto de fecha  Veintidós (22) de Septiembre  de Dos
Mil Veintitrés (2023) en su numeral  QUINTO, notificada por el 
Apoderado de la parte demandante Dr. FERNANDO CHAPARRO VALERO,
respetuosamente a su Despacho manifiesto:

Que  ACEPTO  la designación como Curadora Ad Litem  de los herederos
indeterminados del señor JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.) razón
por la cual agradezco se comparta  por este medio la respectiva ACTA
DE POSESION así como el expediente digital  fin de proceder de
conformidad.

Así mismo agradezco la misma  sea allegada al   Email:      
profesionalesyserviciosma3@gmail.com
 

Agradezco su amable atención

Atentamente

PROFESIONALES Y SERVICIOS 
MARIA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO S.A.S.
ABOGADA – ESPECIALISTA EN DERECHO PÚBLICO Y PENAL
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
Carrera 10  No. 8-94  2 piso Sogamoso, Boyacá
Tel. 3124476545 -  (8) 7705421
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----- Mensaje reenviado -----
De: Fernando Chaparro Valero <chaparrojusticia@gmail.com>
Para: "j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co" <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
"ma3abogadosasociados@yahoo.com" <ma3abogadosasociados@yahoo.com>
Enviado: viernes, 6 de octubre de 2023, 04:01:53 p. m. COT
Asunto: REFERENCIA: TELEGRAMA CURADOR

Bucaramanga, 06 de octubre de 2023
 
 
Doctora:
MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO – T.P. 45.236 del C.S.J.
 
Correo Electrónico: ma3abogadosasociados@yahoo.com
 
FERNANDO CHAPARRO VALERO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.
91.283.066 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y titular de la T.P. No. 149.125 del C.S. de la J.,
actuando en calidad de apoderado  de la parte demandante dentro del proceso que cursa ante
el  JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO, bajo el radicado
15759310500220220024700, siendo demandados   NIDIA MARINA USCATEGUI y otros, por medio
de la presente, con el respeto debido, me permito poner en su conocimiento   auto de fecha 22 de
septiembre del 2023, dentro del cual el JUZGADO SGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
SOGAMOSO  la REQUIERE   a fin de que  proceda a notificarse y cumplir con el cargo de
 CURADORA AD LITEM para la representación de los intereses de los herederos indeterminados del
señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), así como de las demás personas
indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso, conforme a lo preceptuado
en el numeral quinto de la providencia judicial referenciada.
 
En razón a lo anterior, me permito adjuntar demanda con sus respectivos anexos y auto de fecha 22 de
septiembre de 2023.
 
Asimismo, le informo el correo electrónico del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de
Sogamoso: j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co ;  con el fin de que se notifique mediante este
medio y/o en su defecto solicite cita a través del mismo.
 
C.C. al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO.
 
Cordialmente,
 
 
FERNANDO CHAPARRO VALERO
C.C. No. 91.283.066 de Bucaramanga
T.P. No. 149.125 del C.S. de la J.

mailto:ma3abogadosasociados@yahoo.com
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Bucaramanga, 06 de octubre de 2023 
 
 
Doctora: 
MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO – T.P. 45.236 del C.S.J. 
 
Correo Electrónico: ma3abogadosasociados@yahoo.com 
 
FERNANDO CHAPARRO VALERO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91.283.066 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y titular de la T.P. No. 149.125 del 
C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso que cursa ante el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO, 
bajo el radicado 15759310500220220024700, siendo demandados  NIDIA MARINA 
USCATEGUI y otros, por medio de la presente, con el respeto debido, me permito poner 
en su conocimiento  auto de fecha 22 de septiembre del 2023, dentro del cual el 
JUZGADO SGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO la REQUIERE  a fin de 
que proceda a notificarse y cumplir con el cargo de  CURADORA AD LITEM para la 
representación de los intereses de los herederos indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), así como de las demás personas indeterminadas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente proceso, conforme a lo preceptuado en el 
numeral quinto de la providencia judicial referenciada. 
 
En razón a lo anterior, me permito adjuntar demanda con sus respectivos anexos y auto 
de fecha 22 de septiembre de 2023. 
 
Asimismo, le informo el correo electrónico del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Sogamoso: j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co ;  con el fin de que se notifique 
mediante este medio y/o en su defecto solicite cita a través del mismo. 
 
C.C. al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
FERNANDO CHAPARRO VALERO 
C.C. No. 91.283.066 de Bucaramanga 
T.P. No. 149.125 del C.S. de la J. 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Sogamoso 

Proceso Ordinario 
Nº 

15759310500220220024700 Clase Proceso 

Demandante: ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y 
LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ 

2.6 

Demandados: -NIDIA MARINA USCATEGUI,  
-JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

representado por su progenitora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, y  

-JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 
herederos determinados del causante JOSÉ 

MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  
-Herederos indeterminados del causante JOSÉ 

MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D) y demás 
personas indeterminadas 

Llamadas en 
garantía: 

-POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
-TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA -

TRACTONOBSA O.C. 
-ALLIANZ SEGUROS S.A. 

-ALVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ 

 

Decisión: Tiene por contestada demanda, admite 

llamamientos y designa curador ad litem 

 

 

   

 

Sogamoso, 22 de septiembre de 2023 

AUTO 

Se observa que la contestación de la demanda allegada por los demandados NIDIA 

MARINA USCATEGUI, en nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN 

DIEGO CUBIDES USCATEGUI; y por JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI, en fecha 2 

de junio de 2023, fue presentada dentro del término legal y reúne los requisitos 

establecidos en el Art. 31 del C. P.L., modificado por la Ley 712 de 2001 Art.18, por lo que 

se tendrá en cuenta la misma. 

 

De la misma manera, los llamamientos en garantía formulados por los citados 

demandados, respecto de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRANSPORTADORES 

COOPERADOS DE NOBSA -TRACTONOBSA O.C., ALLIANZ SEGUROS S.A. y ÁLVARO 

JAVIER SIACHOQUE DIAZ, fueron presentados dentro del término legal y reúnen los 

requisitos legales, razón por la que serán admitidos por el Despacho. 

 

De conformidad con el Artículo 29 del C.P.L., se designará curador ad litem a los 

herederos indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), así 

como a las demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso; se le comunicará tal designación por Secretaría, remitiéndole a su 

correo electrónico de notificaciones judiciales, el acta posesión y notificación, junto con 

la demanda ordinaria laboral y sus anexos, auto admisorio, y demás piezas que obren en 

el expediente digitalizado; haciéndole los apremios de ley. 

 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE:  
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PRIMERO: Tener por contestada la demanda dentro del término legal por parte de los 

demandados NIDIA MARINA USCATEGUI, en nombre propio y en representación de su 

menor hijo JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI; y por JULIAN RICARDO CUBIDES 

USCATEGUI, en el proceso de la referencia. 

  

SEGUNDO: Por cumplir los requisitos dispuestos en los artículos 64 al 67 del C.G.P., se 

ADMITEN los llamamientos en garantía que formularon los demandados NIDIA MARINA 

USCATEGUI, en nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN DIEGO 

CUBIDES USCATEGUI; y JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI; respecto de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA -

TRACTONOBSA O.C., ALLIANZ SEGUROS S.A. y ÁLVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ. 

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena citar al proceso a las llamadas en garantía 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA 

-TRACTONOBSA O.C., ALLIANZ SEGUROS S.A. y ÁLVARO JAVIER SIACHOQUE DIAZ; 

notificar personalmente esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

66 del C.G.P., y correrles traslado de los escritos de llamamiento en garantía y de la 

demanda con sus anexos por el término de diez (10) días siguientes a la fecha en que se 

realicen sus respectivas notificaciones, para los efectos previstos en la citada norma.  

 

CUARTO: Si la notificación de la presente providencia no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la fecha de su notificación por estado, los llamamientos serán 

ineficaces de acuerdo con las previsiones del artículo 66 del C.G.P.  
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QUINTO: De conformidad con el Artículo 29 del C. P.L. se designa como curador ad litem 

de los herederos indeterminados del señor JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 

(Q.E.P.D.), así como de las demás personas indeterminadas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso, a la profesional del derecho MARÍA ALBERTINA 

AGUIRRE ALVARADO, quien habitualmente ejerce la profesión en esta especialidad.  

 

SEXTO: Comuníquese la anterior designación a la profesional del derecho mencionada 

por el medio más expedito, requiriéndosele para que suscriba el acta posesión y 

notificación que por secretaría le será remitida a su correo electrónico 

ma3abogadosasociados@yahoo.com, junto con la demanda ordinaria laboral y sus 

anexos, auto admisorio, y demás piezas que obren en el expediente digitalizado.  

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE al profesional (a) designado (a) que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de que se compulsen copias ante la autoridad disciplinaria 

competente, tal y como lo ordena el numeral 7 del artículo 48 del C.G del proceso. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva para actuar en el presente litigio al abogado 

CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJÍA, identificado con C.C. 80.233.190 y T.P. 136.825 del 

CS de la Jud., como apoderado judicial de la demandada NIDIA MARINA USCATEGUI, 

quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN DIEGO 

CUBIDES USCATEGUI; y del demandado JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI; en los 

términos de los poderes conferidos. 

  

Notifíquese el presente proveído en el Estado que se debe publicar en el Portal de la 

página Web de la Rama judicial. 

 

mailto:MA3ABOGADOSASOCIADOS@YAHOO.COM
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